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ÁREA DE POLÍTICAS SOCIALES

SERVICIO DE SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS

PUESTOS DE TRABAJO COD. GRUPO NIVEL EST. OCUP. REQUISITOS FUNCIONES

UNIDAD TÉCNICA DE ATENCIÓN SOCIAL (UT1) 1115 A-A2 1

- Funciones de gestión y control de la actividad técnica.

- Funciones de gestión y control de personal.

- Funciones de supervisión y control económico.

- Funciones de atención a la ciudadania

- Funciones relativas a la Calidad de Servicio.

- Funciones de Trabajo Social:

23 11232

FUN/EAE/ST/CTM Diplomada/o Trabajo 
Social/Asistente Social o Educadora/or 

Social
FUN/EAE/ST/CTM/Enfermera/o

FUN/EAE/SE/CCE/Técnica/o Medio 
Sociocultural o TM Educador

- Colaborar con la jefatura de Unidad o Sección a la que se 
adscriba, mediante las delegaciones oportunas, en el 
desarrollo de las funciones generales de la misma.

- Gestionar a su nivel los procedimientos e instrucciones del Servicio 
relativos a la satisfacción de demandas de las/os usuarias/os: 
atención e información, no conformidades (reclamaciones y 
sugerencias), actividades y servicios complementarios... así como 
aquellas actividades que pueda realizar en su ámbito de autonomía 
de funcionamiento.

- Participar y colaborar en los procedimientos e instrumentos del 
Servicio relativos a la unificación de criterios e instrumentos de 
funcionamiento de la Unidad para llegar a un acuerdo sobre unos 
indicadores comunes con los cuales poder evaluar los servicios 
municipales.

- Intervenir en las situaciones (problemas) sociales (de malestar) que 
viven individuos, familias, grupos, organizaciones y comunidades, 
asistiendo, manejando conflictos y ejerciendo mediación.

- Función preventiva: actuación precoz sobre las causas que generan 
problemáticas individuales y colectivas, derivadas de las relaciones 
humanas y del entorno social. Elaboración y ejecución de proyectos 
de intervención para grupos de población en situaciones de riesgo 
social y de carencia de aplicación de los derechos humanos.

- Función de atención directa: responde a la atención de individuos o 
grupos que presentan, o están en riesgo de presentar problemas de 
índole social. Su objeto será potenciar el desarrollo de las 
capacidades y facultades de las personas, para afrontar por sí 
mismas futuros problemas e integrarse satisfactoriamente en la vida 
social.

- Función de planificación: es la acción de ordenar y conducir un plan 
de acuerdo con unos objetivos propuestos, contenidos en un 
programa determinado mediante un proceso de análisis de la realidad 
y del cálculo de las probables evoluciones de la misma. Esta función 
se puede desarrollar a dos niveles: microsocial, que comprende el 
diseño de tratamientos, intervenciones y proyectos sociales, y 
macrosocial, que comprende el diseño de programas y servicios 
sociales.

- Función de promoción e inserción social: se realiza mediante 
actuaciones encaminadas a restablecer, conservar y mejorar las 
capacidades, la facultad de autodeterminación y el funcionamiento 
individual o colectivo. También mediante el diseño y la 
implementación de las políticas sociales que favorezcan la creación y 
reajuste de servicios y recursos adecuados a la cobertura de las 
necesidades sociales.

- Función de mediación: en la función de mediación el/la diplomada/o 
en Trabajo Social/Asistente Social actúa como catalizador/a, 
posibilitando la unión de las partes implicadas en el conflicto con el fin 
de posibilitar con su intervención que sean las/os propias/os 
interesadas/os quienes logren la resolución del mismo.

- Función de evaluación: tiene la finalidad de constatar los resultados 
obtenidos en las distintas actuaciones, en relación con los objetivos 
propuestos, teniendo en cuenta técnicas, medios y tiempo 
empleados. También la de asegurar la dialéctica de la intervención. 
Indica errores y disfunciones en lo realizado y permite proponer 
nuevos objetivos y nuevas formas de conseguirlos. Favorece las 
aportaciones teóricas al trabajo social.

- Función de investigación: proceso metodológico de descubrir, 
describir, interpretar, explicar y valorar una realidad, a través de un 
trabajo sistematizado de recogida de datos, establecimiento de 
hipótesis y verificación de las mismas, empleando para ello técnicas 
profesionales y científicas a fin de contextualizar una adecuada 
intervención y/o acción social planificada.

- Realizar las actividades que le sean asignadas, siempre que 
resulten adecuadas a su clasificación, grado o categoría, cuando las 
necesidades del servicio lo justifiquen.
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LEYENDA EXPLICATIVA REQUISITOS PARA ACCEDER AL DESEMPEÑO DEL PUESTO

ESCALAS COD. ESC SUBESCALA COD. SUB. CLASE COD. CLASE

ADMINISTRACIÓN GENERAL EAG

Técnica ST

Gestión SG

Administrativa SA

Auxiliar SX

Subalterna SS

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL EAE

Técnica ST

CTS

Técnicos Medios CTM

CTA

SE

Policía Local CPL

CEI

Personal Oficios CPO

CCE

HABILITACIÓN NACIONAL EHE
Secretaría SC Superior SUP

IT Superior SUP

Técnicos 
Superiores

Técnicos 
Auxiliares

Servicios 
Especiales

S.C.I.S.P.C. 
(bomberos)

Cometidos 
Especiales

Tesorería 
Intervención
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